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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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Primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00455 00 

Sustanciación No. 728 
 

Previo a decidir sobre la solicitud de cesión del crédito, celebrada entre la entidad 
ejecutante Bancolombia S.A., con el Nit. No. 8909039388 y la sociedad Fideicomiso 
Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, identificada con el Nit. No. 8300545390, se 

requiere mediante este auto a la primera mencionada para que manifieste al juzgado y 
bajo la gravedad del juramento el valor o el monto por el cual se realizó dicha cesión 
(artículo 1971 del Código Civil). 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 109 

Fecha de notificación por estado 05/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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